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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
, . y ANT. No. 09/A7-0128/09/16 FOLIO NO. 09/2016-01299

SECRETARIADEMEDIOAMBIENTE fl ' VALIDO HASTA: 26 DE MARZO DE 2017
YREC’URSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de .ïla Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio-Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del.
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

[gg] Definitiva LJ Temporal | De los productos o subproductos forestales - LI Maderables l
Nombre O Razón Social: AGROFORESTAL UUMBAL VERACRUZ, S.A.P.l. DE C.V. 3EMMT a
Reg. Fed. de Caus.: AUV1107017QB . ' — . ¿13% ‘l i "
Domicilio: CALLE BOSQUE DE ALISOS 45 A PISO 2, COL. BOSQUES DE LAS LOMAS _ m‘
c.P.: 05120 _ Teléfono: 019933191380 ext ¿9 5 E T¿1115
Localidad: CUAJIMALPA DE MORELOS , Estado: CIUDAD DE MÉXICO ,
_P"*cripción del producto a importar: SEMILLA FORESTAL DE, Cantidad: 50 (CINCUENTA) . fi 1:? E S PA C H ¿L Í?
r ...us caríbaea var. hOndurenSI's X P. ellíottii var. elliottii k ÏÏÏSÏÏ:Éïnïïgfiífifli‘zfiqfi?
Fracción arancelaria: 1209.99.99 Unidad de medida: Kilogramos 'l DE SUELO
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT, DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del país: VERACRUZ
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA g
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAso DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO POR EL PAIS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE
TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES
TRATAMIENTO FITOSANITARIO EN PROCEDENCIA A BASE DE FUNGICIDA PREVENTIVO DE AMPLIO ESPECTRO PARA USO EN SEMILLAS,
EN LA DOSIS RECOMENDADA PARA SU USO SEGÚN LA ETIQUETA
EL PRODUCTO DEB fl NI LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASODE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA,
Y ENVIARSE AL LA RIO D ALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS
PARA SU DIAGNÓS lC- DI MEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 l
HORAS DESPUÉS S ET C N PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

" / j j lLï ' AUTORIZACIÓN
ELRMA: / I/I W —-

Mi F MBREzjílcl.AUGUSTOMRAFUENTES ESPINOSA
‘ q—JIPUESTO: EFDIRFCTOÉ GENERAL \ .

.I En la jefatu de er¡fica ¡Ón 88%? Forestal en y teniendo a la Vista los productos arriba descritos. Ser
consta _qu se ncuen an_ljbre de plagas y enTErmedades y han cumplido _con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supe so la dec da apl caCIon de atamIento profilactrco conSIgnado como reqUISIto para su Importación.
ProÜctO aplicado f Dcfiis f; Tiempo de exposición Concesionario o empresa

MBRE FIRMA DE VERIFlCAD R: ' FECHA DE EXPEDICIÓN:
' 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016

_, ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALID 'IN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


